INFORME  EJECUCIÓN PROCESO AGENDA AGROAMBIENTAL “CONSERVAR PRODUCIENDO Y PRODUCIR CONSERVANDO” 

María Elena Orozco Vílchez, Representante SEPSA 
 Comisión Interinstitucional

1. Introducción

A inicios del 2003 se establece una voluntad política entre el Ministro Rector del Sector Agropecuario y el Ministro del Ambiente y Energía, con el apoyo técnico del Director General del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), para generar un cambio institucional sustentado en una agenda de cooperación que permita la articulación e integración entre agricultura y ambiente y a la vez legitime un proceso de coordinación transversal, integral e interinstitucional en el accionar de ambas instancias.  Lo cual da origen a una agenda de cooperación y un plan de acción consensuados que contemplan el direccionamiento estratégico y conceptual del proceso de desarrollo agroproductivo con sostenibilidad ambiental entre ambos sectores.  

En el proceso de formulación y seguimiento del proceso de la agenda agroambiental en Costa Rica, se cuenta con la coordinación y apoyo financiero de RUTA 
II.  Integración de la agenda agroambiental en el marco de política iberoamericana y centroamericana

La agenda agroambiental se articula a  los siguientes mecanismos de coordinación y planificación del contexto internacional, centroamericana y nacional

· Objetivos de Desarrollo del Milenio, específicamente con el de garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y fomentar una Alianza Global para el desarrollo.

· Las Convenciones Ambientales Internacionales de Diversidad Biológica, Cambio Climático, Desertificación de Tierras, entre otras.

· La gestión ambiental integral es uno de los propósitos y  desafíos fundamentales dentro de los Acuerdos Ministeriales Hemisféricos (AMH), que se sustentan dentro del Plan Agro 2003-2005 para la Agricultura y la Vida Rural en las Américas, que buscan el reto de una renovada institucionalidad, la acción conjunta y la cooperación de todos los actores responsables del manejo de los recursos naturales por el mejoramiento de la agricultura y la vida rural con una visión de sostenibilidad.

· La Agenda Intersectorial de Ministros de Agricultura-Ambiente y Salud, mediante el acuerdo establecido en Reunión de Panamá en abril de 2006 para la formulación de la Estrategia Regional Agroambiental (ERA), que está siendo formulada por las Secretarías del CAC, CCAD y COMISCA, que se sustenta en cuatro ejes estratégicos que son i) biodiversidad, ii) cambio climático y variabilidad climática, iii) Manejo Sostenible de Tierras, iv) Negocios Verdes.

· Se está en la consolidación de un mecanismo de articulación e integración de la Iniciativa Paz con la Naturaleza(IPN), sustentada en el proceso de la agenda agroambiental establecida entre el Sector Agropecuario y el MINAE, en este sentido se ha trabajado en grupos de coordinación intersectoriales para integrar la gestión de la agenda agroambiental dentro de los temas de trabajo de la iniciativa correspondientes a gestión ambiental, ordenamiento territorial y marítima, cambio climático principalmente.

III. Marco institucional

3.1.  Aspectos  normativos

Se formuló una carta de Entendimiento en julio del 2003, la cual fue firmado el 30 de agosto del 2003 en el marco de la Reunión de Ministros de Ambiente y Agricultura, celebrada en Antigua, Guatemala.  
A inicios del  2006 se redacta un  Borrador de Decreto con el objetivo de contar con un instrumento normativo que legalice la gestión agroambiental de ambos ministerios, que no fue publicado.

Este Borrador de Decreto establece los alcances de la cooperación entre los sectores de agricultura y ambiente, así como la conformación de la Comisión Interinstitucional representada por funcionarios del  Programa de Agricultura Conservacionista y del Programa de Desarrollo Rural del MAG, de la Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria (SEPSA), del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, del Ministerio del Ambiente y Energía y del Centro Agronómico Tropical de Investigación Enseñanza.   

Se cuenta con documento de sistematización integral de todo el proceso de integración y coordinación agroambiental entre el Sector Agropecuario y MINAE, en el cual se sistematizán los principales resultados, experiencias y marco estratégico y el direccionamiento de este proceso a nivel de Costa Rica. 

3.2.  Marco político y de planificación institucional e intersectorial
Se cuenta con documento de  políticas en gestión agroambiental en el Sector Agropecuario no oficializadas
Se  dispone en cada región de una agenda agroambiental regional y local  con los temas estratégicos para la integración y coordinación entre el sector Agropecuario y el MINAE.

Se articula el proceso de la agenda agroambiental dentro del Plan Nacional de Desarrollo y en el contrato de la ciudadanía del Sector Agropecuario

Se desarrolla un proceso de inducción y validación del proceso de la agenda agroambiental  en los Comités Sectoriales Regionales  Agropecuarios para la formulación y ejecución de los  planes de acción agroambientales regionales.  A la fecha sólo la región Brunca dispone de  un plan de acción agroambiental al 2007-2010 formulado

IV. Ejes estratégicos de la articulación agricultura y ambiente.  Los ejes estratégicos que direccionan la gestión de producción sostenible entre ambos sectores de actividad son los siguientes: 

4.1. La  Planificación y coordinación en la gestión agroambiental, con el fin de desarrollar  un proceso de planificación integral, transversal y participativo a nivel local, regional y nacional.  Las acciones que se realizan enfatizan en la gestión integrada de procesos de planificación, información, cooperación técnica, capacitación, investigación y  legislación ambiental,  en el ámbito nacional, regional y local y con actores del sector público privado y la sociedad civil. 

4.2.  El ordenamiento, planificación y gestión territorial bajo un enfoque ecosistémico, con el objetivo de promover en el país un ordenamiento de las actividades humanas  con una visión de sostenibilidad de los recursos naturales con un enfoque ecosistémico.  Las acciones que se desarrollan en los planes de acción priorizan  en un trabajo interinstitucional enmarcado en un adecuado ordenamiento territorial, que integre la visión integral de cuenca o de otras modalidades como planes territoriales, gestión del recurso hídrico, Corredores Biológicos, planes de desarrollo, gestión del riesgo y diversificación de actividades productivas, entre otros.  Se prioriza en la  participación interinstitucional para la implementación del uso sostenible del suelo, según el marco establecido en la Ley de Suelos No. 7779.  

4.3. La protección y conservación de la biodiversidad, que tiene como objetivo desarrollar acciones para el manejo integral de los recursos de la biodiversidad bajo la visión de conocer, salvar y usar.  Se trabaja bajo la articulación de planes, acciones y protocolos que permitan una cultura de prevención,  mitigación y adaptación al cambio climático y la variabilidad climática que minimicen la alta vulnerabilidad del país  a los “desastres naturales y antropogénicos”.  

La gestión se centra  en la aplicación de sistemas integrales de control y protección de recursos marino-costeros y acuáticos en zonas críticas de deterioro de estos ecosistemas, producida por la extracción no sostenible de recursos pesqueros con énfasis en las especies pelágicas (área marina del Parque Nacional Isla del Coco, zona del golfo de Nicoya y litoral del pacífico central y sur, por pescadores nacionales e internacionales.  Se prioriza en la aplicación de la Ley de Pesca y en la articular las regulaciones establecidas en los planes reguladores propuestos por las municipalidades de estas zonas.  En los planes de acción regionales se prioriza en la formulación de planes para el manejo sostenible de humedales en territorios marino-costeros y en el desarrollo de estrategias de ordenamiento territorial de las zonas marítimo costeras.
4.4. La diversificación de sistemas productivos competitivos y sostenibles, con el objetivo  de fomentar la diversificación de los sistemas de producción con una perspectiva de manejo sostenible de los recursos naturales, como estrategia para aumentar la competitividad de la producción agropecuaria.  
Dentro de este eje de trabajo el esfuerzo de coordinación del sector agropecuario y ambiental se centra en continuar con la implementación del pago de servicios ambientales de los sistemas silvo-pastoriles y agroforestales para la protección de los ecosistemas  locales ubicados en zonas críticas de degradación ambiental; en la aplicación de mecanismos de control y prevención del deterioro ambiental  provocado por los sistemas productivos intensivos (Caña, melón, ganadería, piña, cítricos, banano, café, entre otros). 

Se proponen también el   establecimiento de sinergias con el sector privado; el desarrollo de tecnologías alternativas para el uso de fertilizantes y plaguicidas; la promoción de prácticas de manejo de desechos sólidos y aguas residuales en los distintos procesos productivos, para la producción de abono orgánico, energía limpia y otras prácticas que promuevan  un mejoramiento social y ambiental en los territorios.  Se plantea la coordina ción de proyectos, programas y acciones de manejo en turismo rural sostenible, relacionadas con el mejoramiento de la infraestructura, la implementación de planes de fomento para el turismo rural y la certificación productiva y agroforestal, que permitan la sostenibilidad  del desarrollo turístico sostenible en los territorios. 
Se prioriza también en la gestión integrada en aspectos de bioseguridad ambiental,  agropecuaria, patrimonio genético, certificación, de biotecnología y producción transgénica en los sistemas agroproductivos., articulados a la normativa nacional e internacional y que contribuyan a mejorar la calidad ambiental en los procesos productivos.

Se promueve la participación de organizaciones de productos y organizaciones ambientalistas en formulación de principios, criterios, indicadores y guías para la producción sostenible.  También es importante la creación de protocolos agroambientales, que permitan la integralidad de la normativa ambiental en la ejecución de proyectos de impacto local y regional que coadyuven a la gestión agroambiental sostenible

4.5.  La valoración multifuncional de ecosistemas, con el objetivo de desarrollar oportunidades para la valoración, promoción y aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios ambientales de los diversos ecosistemas productivos.  Se plantea la generación de incentivos para los pequeños y medianos productores que utilicen prácticas sostenibles en su sistema productivo que les genere ingresos complementarios.  Se plantea el desarrollo de estrategias de pago por servicios ambientales a programas para el manejo integral de fincas, la gestión integral del recurso hídrico, de la biodiversidad y del uso sostenible del suelo en el marco de una estrategia para la protección de la biodiversidad. 

V.  Acciones en curso o ejecución del proceso
· Formalización y legitimización del Decreto Ejecutivo del Proceso de la Agenda Agroambiental entre los Ministros del Sector Agropecuario y MINAE.
· Consolidación de la Comisión Interinstitucional de la Agenda Agroambiental (ratificar el nombramiento de representante MINAE y de otras instituciones importantes del sector agropecuario (INCOPESCA, INTA, Agricultura Orgánica, IDA, Programa Desarrollo Rural, entre otros) y de otros sectores (Salud).
· Formulación de un plan de acción agroambiental a mediano plazo en el ámbito nacional, regional y local 
· Continuar con la formulación y ejecución de los planes de acción de las agendas regionales y dar un seguimiento permanente a la ejecución de este proceso a nivel nacional, regional y local
· Consolidar la alianza interinstitucional con iniciativa de Paz con la Naturaleza de Casa Presidencial con el proceso de la agenda agroambiental, para el establecimiento de red de trabajo intersectorial y coordinación del Sector Agropecuario  para la definición de una estrategia de integración de ambas iniciativas  bajo una visión de coordinación intersectorial.

· Necesidad de un proceso de inducción y capacitación en el enfoque integrado del desarrollo territorial  y del uso, manejo y conservación de la biodiversidad para funcionarios del Sector Agropecuario y del MINAE.
· Consolidación de la coordinación institucional e interinstitucional integral sustentada en los mecanismos de planificación para la ejecución de la Agenda Agroambiental dentro de los  sectores agricultura,  ambiente (legitimidad política y técnica)  y salud.
· La sostenibilidad financiera al proceso de articulación Agricultura-Ambiente, que conlleva la búsqueda de recursos para funcionamiento de la Comisión Interinstitucional (apoyo de  talleres, capacitación, divulgación) del  presupuesto ordinario y otras fuentes).

· Consolidación la coordinación con los mecanismos de coordinación centroamericanos, específicamente el Comité Intersectorial de Ministros de Agricultura, Ambiente y Salud, mediante la Articulación de la Agenda Agroambiental con la Estrategia Regional Ambiental Centroamericana.  La Agenda Agroambiental de Costa Rica es una iniciativa pionera en Centroamérica.
· Búsqueda de nuevos socios y alianzas estratégicas para la ejecución del proceso (Organismos internacionales, ONG`S, municipalidades, otras instituciones públicas)

a. Integrar al proceso de la agenda agroambiental al Sector Salud para dar acatamiento a la ERA que involucra la vinculación entre ambiente, agricultura y salud.

b. Integrar al sector privado, ONGs, organizaciones, municipalidades dentro del proceso de la agenda agroambiental

